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Las leyes obligarán en la Petánsida, islas Soleares y Cana

rias á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entimde hedía la promulgación el día en gue lei'miíte la 
inserción de la ley en la Gacnta oficial.

(Art. l.*^ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA PMMitag.

Un mea..................................... 3
Triineatafe................... . 8 25
Seis meses..............................16 50
Unaño....................................33

POBBA DK CÓBDOBA Pes8tas.

Un mes................................. i
Trimestre.............................1125
Sois meses............................. 22 60
Un aQo...................................d6

número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales sa han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se ¡mearán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre da 1854.)

Preside neta del Consto de Ministros

{Gaceta dal C.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante aa- '

GOBIERNO CÍVÍL~ '
DELA 1

PaOYIHOUJM 00300 84
Número 663

Elección de Compromisarios 
para Senadores

Próximo el día de la elección de ; 
Compromisarios para la elección de 
Senadores, que lía de veriácarse 
en esta provincia el día diez y nue
ve del corriente, encargo á los se
ñores Alcaldes que por el medio 
Diás rápido de comunicación, me 
den conocimiento del Compromi
sario ó Compromisarios elegidos, 
según corresponda con arreglo al 
artículo 31 de la ley electoral pa
ra Senadores, de 8 de Febrero de 
1877.

Al propio tiempo, y con el Íin 
de que no iuciu’ran en omisiones 
punibles, recuerdo á los repetidos 
señores Alcaldes el deber que les 
impone la ley Electoral en su artí
culo 35, de remitir una copia del 
acta de la elección de Compromi
sarios á ‘'este Gobierno,, y otra á 
la “Diputación provincial,,, cuyo 
precepto legal espero confiadamen
te cumplan con la puntualidad de
bida.

Por último, creo pertinente re- 

cordíU'les que la Presidencia de 
las mesas corresponde al que sea 
Alcalde “cuando se haga la elec
ción;» pero que solo deberá volar 
si se halla en la lista definitiva co
mo “Concejal,, ó como “mayor 
contribuyente, según esbi preveni
do en la Real orden de 4 de Julio 
de 1881.

Córdoba 7 da Marzo da 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION de FOMENTO 

Minas
Número 564

Habiéndose aprobado por este Go 
bienio, en providencia de esta fecha, la 
rennneia qae le fué admitida á don Pa
blo Gal y Blanque, de las cuatro per
tenencias de que se compone la mina 
de plomo titulada SeffUildo Argayán, 
núm. 3058, de la propiedad de la So
ciedad Minero Metalúrgica de Peñarro 
ya, de la que es Subdirector, situada 
aquella en término de Fuente Obeju
na, se ha declarado nulo y fenecido el 
expediente, y franco y registrable el 
terreno que la demarcación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonocimiento.

Córdoba 6 do Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 565

En providencia de este Gobierne, 
fecha de hoy, ae La aprobado á don 
Pablo Gal y Blanque, Subdirector de 
la Sociedad Minero Metalúrgica de 
Peñarroya, la renuncia que hizo í las 
veinte y cuatro pertenencias de qne ae 
oompone el registro número 3067, pa
ra ¡a mina titulada ArgayÓU, en térmi
no de Fuente Obejuna, y en su virtud 
se ha declarado nulo y fenecido el ex- 
pedientO) y franco y registrable el te
rreno qn® l* demarcación ocupaba.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Córdoba 6 de Marzo de 1893,
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OIRCULAK
Las machas disposiciones que las le-

yes Recopiladas contienen para con
servar la pureza del procedimiento y 
para evitar á los litigantes gravosos é 
innecesarios desembolsos, y la repeti
ción de tales propósitos legislatives en 
el reglamento provisional y en las le
yes vigentes, prueban que el vicie de 
multiplicar las diligencias judiciales y 
de alargar tas alegaciones no es sólo 
de nuestros días. Mai tan arraigado no 
tiene su origen exclusivo, ni siquiera 
principaren la codicia. Cometida la di
recoión de los que tienen que acudir á 
los Tribunales, á loa Abogados y su re- 
presentaoión á los Procuradores, con es
casas excepciones, y confiada la guarda 
y autenticidad de las actuaciones y la eje
cución de las sentencias á funcionarios 
titita lar es remunerados por Arancel, la 
exageración profesional, extremando la 
importancia del patrocinio ó dal oficio 
ejercidos,oonduce naturalmente,si alta 
discreción propia, ó la autoridad del 
Juez no lo contienen, á esfuerzos de 
intetígenoia y de erudición á veces tan 
admirables como superfluos, y á traba
jos de detalle en las actnacicnas, cuya 
minuoiosidad es inútil para los fines de 
la juaticia.

Paro como á pesar de esta explica- 
oión, que en machos casos disculpa las 
intenciones, el mal existo,y en propor
ciones tales que ha llegado á ser into
lerable, porque las fortunas medianas 
no pueden soportar el accidente de 
cualquier litigio, y para las pequeñas 
es voz que les anuncia total ruina la 
que las llamaá un Tribunal, se hace 
neoesario acadir enérgica mente al re
medio, aplioando basta donde alcance 
el que las leyes actuales proporcionan.

No cabe desconocer que éste no ha 
de bastar para que la justicia sea pron- 
tay barata, ya que no pueda ser gra-

tuíta. Para ello será preciso simplificar 
i los procedimientos de fórmalas, que 

han venido conaiderándose como esen- 
' oiales, y aligerar en gran parte el im

puesto del timbre que pesa sobre todos 
los actos de los Tribunales, lo cual es 
materia para nueva labor legislativa, 

j en que habrén de teneree en cuenta 
otras consideraciones, entre ellas el 

j estado del Tesoro. Sin embargo, puede 
; ser de gran importancia y de inmedia- 
i to alivio para los que demandan justi- 
1 oía que los Jueces de todos los grados 
‘ velen incesautemente, como la ley pre- 
i ceptúa y como exige sa posición supe- 
; rior, y naturalmente protectora de los 
! que á ellos acuden, á fin da que no se 
} abuse del procedimiento, otorgando 
■ recursos ó permitiendo incidentes que 
j no estén autorizados, admitiendo es- 
j critos que excedande las fórmulas pre- 
ll oí sas establecidas, ó practicando dili- 
! gandas que sean innecesarias.
i La ley de Enjaioiamiento civil, en 
! sus bien conocidos artículos .372 y 373, 
i entraña en las sentencias definitivas de 
; los Jueces y de los Tribunales superio- 
: res y Supremo el estudio y corrección 
! especiales de talas abusos, exigiendo 
i que se dedique an resultando y un oon- 
; siderando á su exposición y à su críti- 
; oa, y que el fallo contenga las dsclara- 
; dones oportunas, yen su caso las oo- 
' rrecoiones diaoiplinarias à que bay i lu-
• gar, puesto que los artículos 443 y 445 
¡ comprenden eu esta definición los ex- 
i presados abusos, cuando Bean califica-
- dos; y en Ius obligaciones que los arJ- 
Í culos 319 y 337 imponen á los Kelato- 
1 res ó Secretarios y á los Magistrados 
} Ponentes, se demuestra la importancia 
- que el legislador dió á este santo y 
j las precaudones que quiso adoptar pa- 
1 ra que la virtualidad procesal no se 
j adultere.
i El objeto de la presente circular es 
I recomendar con todo encarecimiento 

al celo de V, S, la letra y espíritu de
J los indica los preceptos, que, por ser 
i de carácter disciplinario, son extensi- 
1 vos á los juicios criminales, y es deber 
' del Gobierno vigilar para qae sean 
j puntualmente cumplidos.
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Para loa principales escritos da las 
partee, para las demandis y sos coa- 
testaoioues, réplicas y dúplicae en el 
procedi miento civil, y para las califiea- 
oiones en el criminal, contienen los 
oorroapondieutes preceptos legales fór
mulas précisas en que debe encerrarse 
la exposición de loa hechos y de las 
disposiciones legales aplicables, sien
do, por consiguiente, abusiva la que de 
otro modo ae haga de aquéllos y las di- 
settscionea jurídicas. Las conclusiones 
sobra prueba, come su nombre indica, 
y como ordena el art. 670 de la ley, 
han de ser un resumen claro y conciso 
de las que ae hayan practicado y una 
expresión lisa y llana de si se mantie
nen en todo ó en parte los fundamen
tos de derecho prod neldos en los escri
tos cardinales dei pleito. La alegación 
de otras leyes ó doctrinas legales que 
en olios se haga, ha de ser también sin 
comentarios ni razonamientos. La in
troducción y contestación de peticio
nes incidentales y la ampliación de los 
hechos tienen que hacerao con escritos 
concretos, y es viciosa cualquiera ale
gación ó exposición con tal pretexto so
bre lo demás del pleito. Estas regías* 
claras de la ley exoltiyen toda duda en 
su aplicación recta.

En cnanto á la admisión de pruebas, 
parte la más delicada de las confiadas 
al criterio judicial, deben loa Jueces 
prevenirse contra la laxitud en admi
tir con ligero examen cuantas las par 
tes les propongan y de deferir para el 
momento de la sentencia el estudio de 
su pertinencia. La ley do Enjuicia
miento civil en sus artículos 665 y 666, 
y la de Enjuiciamiento criminal en el 
659, prescriben terminantemente que 
las que no se refieran de un modo con
creto á los hechos sobre que ha de ver
sar el fallo, y las que en concepto del 
Juez ó del Tribunal sean impertinentes 
ó inútiles, deben ser rechazadas de pla
no. El reglamento provisional decía, 
con loable concisión, “no sa admite 
prueba de cosa, que probada, no apro
veche en el pleito.,,

Para el peligro de indefensión, que 
una negativa injustificada pudiera oca
sionar. reservan á las partea ambas le
yes recurso de casación; pero el se- 
caso número de los que han prospeta- 
do en esta materia, demuestra que no 
ha habido exceso por los Tribunales 
en el uso da esta facultad.

Por el contrario, las exageradamen- 
te abultadas piezas de prueba de los 
autos civiles, las dilaciones de térmi
nos ordinarios y extraordinarios para 
practicarías, las costas de ellas, fra- 
ouentemente superiores al valor de lo 
pedido en el pleito, y la complicación 
y aumento de gastos, que su proÜgi- 
dad produce en las actuaciones sucesi
vas, y en los juicios criminales los in
terminables series de testigos y de pe 
ritos que diariamente se hacen desfilas 
auto los Tribunales con injustificable 
vejamen de aquéllos y no razonable 
pérdida de tiempo da los Magistrados, 
y las continuas quejas de los Institutor 
armados y de tos Establecimientos pe
nales sobre les repetidas citaciones de 
los individuos sometidos á su discipli
na, proclaman muy alto la necesidad

de que los Tribunales tomen en la con
sideración más detenida en cada caso 
la cuestión de la procedencia ó impro 
cedenda de las pruebas, para que se 
eviten al público tantas molestias, al 
servicio del Estado no pocas distraccio
nes y á la administración de justicia y 
á las partes interesadas en los procesos 
dilaciones y gastos insoportables.

Respecto de recursos y diligencias 
da formalidad sólo los que la ley esta
blece y en la medida de la misma pue
dan ser autorizados. Si hubiere lugar 
para ella al arbitrio judicial, debe éste 
ejeroerse bajo asta regla constante, que 
es aforismo del buen sentido: que para 
legitimar tina diligencia no basta que 
sea verdadera y arreglada á formait le
gales; es preciso que sea necesaria, y 
que toda actuación, como todo escrito 
forense deben encerrarse en los térmi
nos de su objeto, siendo abusivos en 
cuanto excede de ellos.

Los Jueces y Tribunales harán con 
el mayor rigor la calificación de todos 
loa abusos que quedan indicados inme
diatamente que los adviertan, evitando 
que se realicen, y oorrígiéndolos, si 
ya hubieren tenido lugar, por lo menos 
con la privación de los honorarios ó 
derechos correspondientes ála actua
ción viciosa, é imponiendo, en su caso, 
la corrección disciplinaria que sea 
oportuna, y siempre comprendiendo en 
la sentencia definitiva el resúmen de 
todo lo relativo á tales faltas, y prove
yendo en ella sobre las mismas, si no 
se hubiese hecho sutes.

Loa Jueces y Tribunales, para que 
estas resoluciones tengan la mayor efi
cacia, procediendo de oficio como co
rresponde á su índole disciplinaria y de 
gobierno, bien determinada en los ar
ticulos 319, 317. 372,373,424, 443,445, 
446, 449, 450 y 461, las pondrán en 
conocimiento personal directo de las 
partes interesadas, haciendo constar 
en los autos, pero sin que por ello su
fra retraso el procedimiento, que Ia no
tificación se ha cumplido. Asi tendrán 
los litigantes, con la noticia de los 
acuerdos judiciales y de las costas de 
que en virtud de ellos quedan releva
dos, medio de contrastar seguramente 
el celo da sus representantes y de sa
ber con exactitud hasta dónde llega su 
obligación de pagar los gastos causa
dos á su instancia.

Este Ministerio atribuye á las pre
venciones que anteceden la mayor im
portancia, no sólo porque los Tribuna
les deben dar el primerejemplo de obe
diencia á las layes en lo que tan cerca 
les toca, y por que es do primordial in
terés conservar la mayor pureza en el 
ambiente que les rodea,sino porque las 
costas judiciales, para aquellos que tie
nen que pagarías, son un impuesto, y 
de loa más gravosos, porque la facili
dad en la realización de las obligacio
nes, en cuanto se relaciona con la ri
queza, ea un factor que la multiplica y 
base indispensable del crédito, y por
que, por más altas que sean la ilustra
ción y la rectitud de los Juzgadores, 
los ciudadanos huiráneon temor de las 
salas de los Tribunales si un procedi
miento viciado irroga vejaciones y 
causa la ruina de los que tienen que 
acudir á ellas,

Es, por consiguiente, un asunto que, 
no sólo interesa á la recta administra 
ción de justicia en su sentido más es
tricto, sino que también afecta á la si
tuación eoonómica del Pals, al orden 
tributario y á la confianza y preemi
nencia que en el organismo politico y 
en la vida social conviene que tengan 
los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. 8. I. para 
su cumplimiento y para que adopte las 
medidas oportunas, á fin de que los 
Jueces de primara instancia y demás 
funcionarios dependientes de su Auto
ridad en el territorio, se enteren de esta 
circuler y se extirpen los abusos ex
presados y cualquiera otro que se haya 
introducido en el procedimiento. Dios 
guarde á V. S. I. muohos años. Madrid 
3 de Marzo de 1893.—A/onZero Ríes. 
Sr. Presidente de la Audiencia de....

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 32
Copia de las actas de las sesiones cele

bradas porlaExorna.Diputaoión pro
vincial, en los días 21 de Marzo, 1, 
2, 4, 6, 6 de Abril y 2 de Junio de 
1892.
Las referidas oonsiguacioues son to

das iguales en cuantía, á excepción de 
la de cargas,qU6Be au mentará en 25000 
pesetas con arreglo á la base 8.“ del in
forme de la comisión de Hacienda.

3.‘‘ La dispoaiciou 4.“ de dicho in
fernis fija las subastas en los días 1.° 
Agosto y 1." Febrero de cada año; por 
tanto, el día 1.“ Agosto de 1892, ha de 
ser la primer subaste, y en esta fecha 
en que empieza á efeotuai'se el mandato 
de amortizaoión no hay fondos deposi
tados. ¿He de entenderás que la primer 
subasta ea el 1." Febrero de 1893?

Hecha la oportuna pregunta por la 
Presidencia y declarada urgente la re
solución de este asunto, se abrió diseu 
eión sobre el mismo, haciendo en pri 
mar término nao de la palabra el señor 
Matilla, para rogar á la Presidencia ee 
sirviese mandar traer á la vista unas 
instancias que tenía noticia se habían 
Dresentado por tenedores del papel de 
la Deuda provincial, reclamando con
tra el acuerdo por el que se introdu
cen esas modifioaciones. Y habiéndose 
accedido à ello por el Sr. Presidente, se 
dió lectura de un acuerdo de la Co
misión provincial de 24 de Febre
ro próximo pasado, dejando á la Cor
poración plena la reaolución de una 
instancia de don Luis Baena y Molero, 
en solicitud de que no se lleva á efec
to el acuerdo de la Exorna. Diputación 
de 6 de Noviembre último, á virtud del 
cual se introdujeron aquellas modifica
ciones, fundándose en que se trata de 
un convenio bilateral que no puede ser 
modificado sin el concurso de ambas 
partes, con tanta más razón cuanto que 
esas modificaciones perjudican notable
mente intereses y derechos legítima- 
mente adquiridos por los tenedores ac
tuales da dicho papel, en cuyo caso 
se encuentra el solicitante.

Enterada le Diputación de estos an
tecedentes y abierta de nuevo la dis
cusión por partes, el Sr. Quintana usó 
de la palabra respeotoá la consulta pri
mera da la Contaduría, y dijo.* que aun 

cuando no viene un dictamen de comi
sión que sirva de guía en este punto, 
entiende que con arreglo á las basas 
aprobadas en 6 de Noviembre anterior, 
las décimas partes que han de ineluir- 
se en la liquidación, nopuedenaer nun
ca las correspondientes á los dos años 
posteriores al 88 á 89; y por tanto no 
se amplía el fondo de amortización que 
señala el reglamento de la Deuda, por 
que no habiéndose emitido papel sino 
hasta las resultas deS8á89 inclusive, no 
hay para qué tener en cuenta las de 89 
á 90 ni las de 90 á 91. El Sr. Matilla 
dijo: que no habiendo estado conforme 
desde un principio con que se intro
duzcan las modifioaciones de se trata, 
por creer que la Diputación por sí sola 
no tiene facultades para ello, sin con
sultar la voluntad de los actuales te
nedores de los títulos, y obtener la 
aprobación de la Superioridad, hacía 
constar su voto en contra de cuantas 
resoluciones y acuerdos se adopten en 
este asunto, Y no habiendo ningún 
otro señor Diputado que quiera hacer 
uso de la palabra, la Corporación acor
dó, por mayoría, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Quintana, de
jando así resuelta la primera consulta 
de Ja Contaduría.

Repecto á la segenda, el mismo se* 
ñor Quintana dijo.' que no encontraba 
dificultad en que ae consignara en la 
Caja de depósitos toda la recaudación 
que se obtenga por las décimas partea 
de atrasos, pues así estaría la operación 
mejor garantizada, por que había más 
fondos destinados á la amortización. El 
Sr. Viñas dijo; que no veía la necesi
dad de ello, por que ouaudo la cantidad 
de atrasos consignada llegue á ser la 
totalidad de la amortizaoión de loa dos 
semestres del año, carece de objeto de
positar más, mermando los recursos 
del presupuesto de ingresos, sin que 
sea posible utilizar para nada ese exos
so de depósitos que tampoco sirven 
para aumentar la garantía, por no ser 
preciso; y en su virtud la Diputación 
acordó, de conformidad con lo propues
to por el Sr, Viñas, que no ha de depo- 
sitarse precisamente el total que se re
caude por las décimas partes, sino en 
cuanto baste á cubrir el importe de la 
amortizaoión de los dos semestres; y 
por lo demás, se hagan en el presu
puesto ordinario todas las oonsignaoio- 
cioaes propuestas por la Contaduría, 
para que tenga efecto cuanto dispone 
la ley y reglamento de contabilidad, 
acerca de la forma de realizar los pa
gos é ingresos de los fondos provin
ciales.

Del mismo modo, y de conformidad 
con lo que se sirvió proponer el señor 
Quintana, se acordó resolver la tercera 
consulta de la Contaduría,en el sentido 
de que la primera subasta de amorti' 
zaclóu tenga efecto el l.® de Febrero 
de 1893.

Acto seguido se dió lectura del pli6' 
go de bases que en cumplimiento de Io 
acordado por la Diputación, en 6 do 
Noviembre último, presenta la Comí' 
aión provincial para laeoatrataoión del 
arriendo de la recaudación del contin
gente provincial.

Preguntado por la Presidencia si s® 
declaraba urgente la resolución de sata
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asuuto, el Sr. Quiñi au a mauifeató que 
es trasoendautai y de suyo cumpi ioado 
para que pueda resolvarse ain otro es
tadio que la simple lectura del trabajo 
de la Comisióiit creyendo por lo tanto 
que no ea conveniente declarar la ur
gencia del tuiamo; y en an virtud, la 
Diputación acordó, aeoediendo à loa 
deseos del Sr. Quintana, que el expe
diente y pliego de coudioioaes, quede 
sobre la mesa por veinte y cuatro horas, 
para que puedan ser examinados con 
detenimiento por loe señores Dipu
tados.

“AYLÍÑT^ÉÑT0S“
LUCENA 

Núm. 518
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Exemo. Ayuntamiento de Lucera 
en el mes de Diciembre de 1892.

Sesión ¿el diaS
Eu esta sesión se acordó:
Quedar enterado de que no hubo 

postores en la subasta celebrada para 
la sustitución del actual alambrado 
público por el de la electrioidad.

Nombrar á don Luis Peñuelas Fer
nández, oomisiouado de la Corporación 
para que asista à la entrega, en la ca
ja, de los mozos y dooumentos perte
necientes al presente reemplazo.

Designar al Sindico don (Jabriel de 
Lara Aljar, y al Comisionado don Luis 
Peñuelas Fernández, para que asistau 
al sorteo de los mozos del uotual reem
plazo, que se ha de verificar el día once 
del corriente.

Autorizar al Alcalde para que depu
re la exactitud de cuanto expone don 
Francisco Calvillo, su su solicitud, y 
oaso de ser cierto, disponga la cance
lación que solicita.

Pasar á la Comisión de Hacienda la 
instancia de don Pedro Komero, relati
va el amiUaratuiento.

Sesión del dia 10
Esta sesión no pudo cetebrarse por 

no concurrir á ella el número de con
cejales que previene Ia ley.

Sesión del día 12

En esta sesión se acordó:
Reclamará los empleados del Correc

cional de esta ciudad las nóminas fir
madas de los meses en que no les fue 
roa satisfeohoa sus haberes, y reprodu
cir á la Diputación lo que á esta dijo 
la Alcaldía respecto á las cantidades 
libradas á favor y no admitidas por la 
Caja provincial.

Aprobar los gastos causados por en
cuademaciones del Registro civil, y 
eatisfacerlos con cargo al ctipltulu de 
imprevistos del presupuesto actual.

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda la instaucia en que el conde 
de San Rafael pide se declaren fallidas 
las cuotas que por el impuesto de con
sumos se le fijaron en los repartos del 
extrarradio de los años que cita, toda 
vez que no tiene casa abierta, ni cul
tiva por sí las fincas objeto de aquella 
imposición.

Pasar á la Comisión de Hacienda, 

para qüe emita su parecer, la instancia 
de don Antonio Bujalance en que pide 
30 declare fallida una de las dos cuotas 
que se le fijaron en el reparto de con
sumos del extrarradio, respectivo al 
año da 1888 á 89, toda vez que tieue 
satisfecha la mareada con el número 
doscientos sesenta y ocho, y no se con
cibe se le exijan dos pagos por un mis
mo concepto.

Cumplir lo que respecto á la reno
vación de las Juntas periciales ordena 
la Delegación Je Hacienda de esta pro
vincia en su circular fecha siete del ao 
tual.

Facilitar à la Comisión da Guerra de 
la provincia los datos estadísticos que 
puedan suministrársele para que redae 
te la Memoria que ha de servir de base 
á la formación del mapa estadístico- 
militar de la península.

Satisfacer sus honorarios al letrado 
don Florencio Alvarez Osorio, á quien 
este Ayuntamiento encargó la defensa 
ante el Consejo de Estado del pleito 
oonteucioso-administrativo sostenido 
con don Félix Azuar.

Hacer pública, por medio de edictos, 
la nueva redacción del artículo treinta 
y cuatro de las Ordenanzas munici
pales.

Autorizar á don José Mora Madro
ñero, para estoblecer una máquina de 
vapor en su fábrica de aceite, sita en 
el convento de Santo Domingo, siem
pre que se atenga á lo que dispone el 
artículo treinta y cuatro reformado de 
las Ordenanzas municipales,y comisio

nar á los señores don José Alvarez de 
Sotomayor y Carado y don Gabriel 
de Lara, para que inspecoionea el lo
cal y cuiden de la exacta observancia 
de aquella disposición.

Facultar al Alcalde para que haga 
saber al dueño de la casa número ocho 
de la calle Canalejas, hoy ocupada por 
las oficinas del Regimiento Infantería 
Reserva de esta ciudad, que queda des
pedido el arrendamiento,

Aprobar el arriendo de la casa nú
mero diez de la calle Pedro Angulo 
que, para el maestro de escuela don 
.Antonio Escudero, efectuó «1 Alcalde 
eu el mes de Sau Juan último, y auto* 
rizarlo para que con uno de los Síndi
cos otorgue la escritura oorrespon- 
diente.

Pasar á la Comisión de Hacienda pa
ra que emita parecer, las instancias de 
Varios particulares ea que piden se fije 
el tanto por ciento que por razón de 
merma deberá abonarles la Adminis
tración el liquidarles la cuenta de sus 
depósitos.

Sasión del día 17

En esta sesión se acordó:
Denegar la petición de don Félix 

Bastos, referente al servicio obligato
rio de carros fúnebres para conducción 
de cadáveres ai cementerio,

Denegar la petición de Diego Nieto 
Ranchal, respecto á que se declare fa 
tliJa la cuota señalada por consumos á 
su hermano José, toda vez que su im
posición es perfectamente legal.

4 FOLLETIN DEL «BOLETIN 0ÍTCIAL„
' ' “ ~.‘- - - -—-. VT • -» - -

INSTRUCCION GENERAL DE LOTERIAS

TITOLO I

CONDICIONES DE LA LOTEHIA

Artículo 1.“ La Lotería Nacional es un recurso ordinario del 
presupuesto de ingresos del Estado, el cual garantiza el pago de 
los premios.

Art. 2.” Considerada la Lotería Nacional como un servicio 
explotado por la Administración, se declara prohibida la reventa 
de biltetea.

Art. 3.° Quedan igualmente prohibidas todas las loterías y 
rifas de interés particular ó colectivo y la circulación y venta de 
billetes de rifas ó loterías extranjeras. La celebración de uno o más 
sorteos de lotería por motives de beneficencia ó utilidad publica 
sólo podrá autorizarae por medio de una ley especial para cada ca
so: las rifas podrán concederse con sujeción al Decreto Ley de 20 
de Abril de 1875, la Instrucción de 25 det propio mes y año y las 
leyes de 11 do Julio de 1877 y 31 de Diciembre de 1031.

Art. 4.“ Los billetes de la Lotería Nacional se consideran va
lores del Estado, quedando loa que los falsifiquen, enmienden ó 
adulteren, sujetos á las prescripciones del Código penal.

Art. 5.° La Lotería consiste en sorteos, en cada uno de los 
cuales se premian tantos números cuantos sean loe premios ofreci
dos en el prospecto.

Art. 6." La cantidad que haya de diatribuirse en premios 
consistirá en un tanto por oieuto del importe total de los billetes 
de que conste cada Sorteo. Esf*® tipo, que en lá actualidad os el 70 
por 100, sólo podrá alterarae en más ó en menos por virtud de una 
ley en que esta alteración expresamente se establezca.

Art. 7.° Los días en que haya de oelebrárae loa Sorteos, el
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Fijar en dos y medio el tanto por 100 
que ha de abonarse á los cosecheros de 
caldos por razón de mermas, ai liqui
darles lus cuentas de sus depósitos.

Devolver á José Ramírez Jiménez el 
importe del recargo municipal, corres
pondiente á la contribución industriel, 
que satisfizo en el año 1891 á 92, toda 
vez que en baja, su oque tardíamente 
comunicada, fué acordada por la Ad
ministración.

Declarar nula una de las dos cuotas 
que se fijaron à Antonio Ron ero Na
vas en el reparto de consumos del ex
trarradio, correspondiente al alio de 
1890 á 91, porque la exacción de las 
dos, por un mismo concepto, no sería 
legal.

Exigir á don Francisco Porras Ay
llón justifique que la Hacienda de los 
Dávalos es tal colonia agrícola, pues 
ínterin asi no lo acredite, no puede re
solverse su solicitud.

Pasar à la comisión de Hacienda, pa
ra que informe, la instancia de don 
José Tobio y Torres, en que pide se le 
sefiale un premio de cobranza que com
pense Jos gastos molestias y que la re
caudación de los repartimientos muni
cipales le origina.

Abonar ai maestro de obras Acisclos 
Ramírez Aguilar, la cantidad de 125 
pesetas, como recompensa 4 los traba
jos que prestó, por encargo de la Al 
oaldia, en la ejecución de la obra de 
baldosado y empiedro de la calle de 
Ballesteros y Plaza alta y baja de esta 
ciudad.

Sancionar lo hecho por el Alcalde 
respecto al empleo de fondos pertene
cientes al hospital de S. Juan de Dios.

Sesión del día 24
En esta sesión se acordó:
Aprobar las relaciones de los sumi

nistros hechos à las fuerzas del Ejérci
to y Guardia civil en el mes de Noviem
bre próximo anterior, y disponer se 
abonen al encargado de este servicio 
las 7*80 pesetas que ha satisfecho por 
el impuesto de consumos de las espe 
cies suministiadas.

Denegar, por estemporénea, la peti
ción hecha por el representante del 
Conde de San Rafael, respecto â que 
se declaren fallidas las cuotas que por 
al reparto de consumos de los diferen
tes años que menciona se exigen á este 
señor.

Declarar fallida la cuota señalada á 
D. Antonio Bujalance Pérez, al número 
278 del reparto de consumos del extra 
rradio, respectivo al año da 1888 á 89, 
y que el importe de los recibos que ha
ya satisfecho por aquella, se le admita 
á cuenta de la que tiene fijada al nú
mero 74 del mismo reparto.

Aprobar en todas sus partes el pliego 
de condiciones formado para llevar á 
efecto la subasta de una parcela de te 
rreno sobrante de la vía pública que 
existe el final de la calle Catalina Ma
rín.

Sesión del día 31
En esta sesión se acordó:
Nombrar à loa señoras don Enrique

Mon till ti y don José López Ortíz para 
vigilar la plaza de Abastos durante el 
mes de Enero próximo.

Abonar, oon cargo al capítulo de im
previstos, del actual presupuesto, los 
gastos originados por la escritura de 
arriendo de la casa núm. 10 de la callo 
Pedro Angulo, destinada al Maestro de 
Escuela don Antonio Escudero.

Aprobar la distribución de fondos 
del presente mes.

Pasar á informe de la comisión de 
Hacienda las instancias de don Fran
cisco Ruiz Canela y don Nicolás Garola 
Lerma, en que piden se declaren falli
das lag cuotas que se les exigea por 
los repartos de cousu moa de años ante
riores,

Depurar si son dos contribuyentes 
distintos ó se han impuesto dos cuotas 
por el reparto de 1890 á 91, á don José 
Flores Ramírez, para en su vista acor
dar si procede ó uo Ia falencia de una 
de las dos.

Lucena 24 de Febrero de 1893.—El 
Secretario del Ayuntamiento,Federico 
Al varea de Sotomayor.

Aprobado; remitase al señor Gober
nador civil de la provincia, para su in
serción en el Eoektin Oficial.

Asi lo acordó el Exorno. Ayunta
miento en sesión celebrada el día 25 
de! corriente, y lo firma el señor Pre
sidente, de que yo el Secretario cer
tifico.

Lucena 27 de Febrero de 1893.—An
tonio del Valle.—Federico Alvarez de 
Sotomayor, Secretario.

MONTEMAYOR
Núm. 540

Don Agustín Moreno Díaz, Alcalde conatitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta perioial de esta villa el apéndice 
al amiUaramíento delà misma, para el 
año económico próximo inmediato de 
1893 ¿ 94, queda expuesto al público 
en esta Secretaría, desde el día de hoy 
hasta el 15 del actual, para que los con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan examinarío y aducir las reclama
ciones que crean oportunas, en la inte
ligencia, que si no lo verifican dentro 
de dicho plazo, no se oirán las que se 
presenten.

Y para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes de e>ts distrito, se 
publica el presente y otros de igual te
nor en Montemayor á 1,® de Marzo de 
1893.—Agustín Moreno.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en la Ca
ja de Ahorros, pesetas 13,662 por 182 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
7, y se han satisfecho 11,640'49 pese
tas, á solicitud de 58 imponentes, 7 de 
ellos por saldo.

Córdoba 5 de Marzo da 1893.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita,

Imprenta del Diario de Córdoba
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Excrao. Sr.: S- M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Remo, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacienda y Lltramar del Conse
jo de Estado, se ha servido aprobar la adjunta instrucción 
general de Loterías.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Febrero de 18V8.

GAMAZO

Sr. Director general del Tesoro público.
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